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			Anarquistas sobre el río Magdalena: anarcosindicalismo y cuestionamientos al orden, 1923-1927

			Resumen

			En el transcurso de la segunda década del siglo xx un conjunto de cambios y tensiones se gestaron en algunas partes de la sociedad colombiana. Los reclamos por la mejoría en las condiciones de vida y las luchas por una transformación más amplia de la sociedad en general fueron promovidos desde diversos sectores. En este caso de estudio, el anarquismo y el anarcosindicalismo fueron algunas de las posturas que varios obreros, bogas, inquilinos, hombres y mujeres adoptaron como opción política para enfrentar sus dificultades y formular nuevas opciones de organización. A la par, a lo largo de la ribera del río Magdalena, en sus cuencas Alta y Baja, transitaron algunos extranjeros como Nicolás Gutarra, Evangelista Priftis, Juan García García y Filipo Colombo. Estos extranjeros anarquistas establecieron relaciones con diferentes núcleos sindicales y ayudaron a la fundación de otros. A través del análisis de las trayectorias de estos extranjeros, junto con los sindicatos, organizaciones y comités de los cuales fueron parte, se comprende las tensiones que dichas personas y organizaciones entablaron con ciertos “agentes del orden” como la policía, los entes judiciales y gubernamentales. Así, este texto tiene un eje especial de análisis en las apuestas de construcción de un orden por parte de personas que de una u otra forma se relacionaron con el anarquismo y el anarcosindicalismo, y las tensiones que dicho anhelo, empresa u apuesta política generó en las autoridades judiciales, policiales y gubernamentales.
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			Anarchists on the Magdalena River: anarcho-syndicalism and questioning of the order, 1923-1927

			Abstract

			In the second decade of the twentieth century, a series of changes and tensions arose in some parts of Colombian society. Demands for improved living conditions and struggles for a broader transformation of society, in general, were promoted from various sectors. In this case study, anarchism and anarcho-syndicalism were some of the positions that numerous workers, rowers, tenants, men, and women adopted as political options to face their difficulties and formulate new organizational options. At the same time, along the banks of the Magdalena River, in its upper and lower basins, foreigners, such as Nicolás Gutarra, Evangelista Priftis, Juan García García, and Filipo Colombo, traveled along the river. These anarchist foreigners established relations with different trade union nuclei and helped to set up others. Through the analysis of the trajectories of these foreigners, together with the unions, organizations, and committees they were part of, the study examines the tensions that these people and organizations established with certain “agents of order,” such as the police and judicial and governmental entities. Thus, this text has a special focus on analyzing the bets of construction of order by people who, in one way or another, were related to anarchism and anarcho-syndicalism, as well as on the tensions that this yearning, enterprise, or political bet generated in the judicial, police, and governmental authorities.
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			A quienes me acompañaron en este proceso.

		


		
			¡Cuánto sufrí por tu maldad! Con horror recuerdo cuando salí de Cuba anhelante de estrechar entre mis brazos al compañero de mi vida. Al llegar á México mi ilusión se desvaneció porque ya tu habías decretado su expulsión del territorio; y nos habíamos cruzado en el mar, él navegaba en el sucio bodegón de un buque donde tus esbirros lo arrojaron, como castigo por haber enseñado la verdad, y yo sola con mis pequeños hijos sufrí las consecuencias de tu resolución maldita, llegando al extremo de ver á mis hijos en el frio pavimento teniendo por tendido unos fríos periódicos, y enferma pensando con amargura en el compañero ausente que lejos de mí, luchaba heroicamente con su dolor amargo. Pero hoy la suerte se ha cambiado, tú, yaces ajusticiado y tus familiares sumidos en la pena, y yo, alegre y entusiasmada luchando al lado del compañero que ayer creíste arrebatarlo de mis brazos para siempre. Chacal: bien muerto estás, maldito seas.

			Blanca de Moncaleano, Regeneración, 8 de marzo de 1913

		


		
			Introducción


			En el Archivo General de la Nación de Colombia se encuentran, entre muchos expedientes judiciales pertenecientes al fondo Ministerio de Gobierno, las diligencias sumarias que se levantaron en contra de los anarquistas Juan García (español) y Filipo Colombo (italiano). En uno de los documentos que se les incautaron a estos extranjeros había un pequeño recorte de periódico donde estaba impresa una breve noticia sobre las “Disposiciones sobre migración” y se destacaba cierta sección de la Ley 48 de 1920. Esta tal vez fue resaltada por García o Colombo, ya que trataba sobre ciertas restricciones a los extranjeros que residían en Colombia. La parte resaltada versa de la siguiente manera:

			Podrán ser expulsados del territorio nacional los extranjeros que se encuentren en alguna de las condiciones siguientes: que no tengan pasaporte; que proclamen el desconocimiento de las autoridades del país o de sus leyes, o aconsejen el derrocamiento del gobierno, o que prediquen doctrinas subversivas, tales como la anarquía y el comunismo, o que atenten contra el derecho de propiedad; los que demuestren depravación moral incorregible; […] los que violen la neutralidad interviniendo en la política del país1.

			En este corto fragmento arrancado de un periódico cualquiera de la segunda década del siglo xx se intersecan algunas líneas generales que aborda esta investigación: extranjeros, contravención de algunos principios nacionales y legislaciones que intentaron proteger el orden nacional. Como se ilumina a lo largo de este libro, todas las anteriores cuestiones —y muchas otras más— tendrán todo que ver con el anarquismo y Colombia en la segunda década del siglo xx.

			Esta historia no es la del anarquismo en Colombia; es más bien la historia de los esfuerzos por la construcción de una opción política que, en ocasiones, se consideró transgresora de la tranquilidad pública o de los principios nacionales. Al tratar de construir la trayectoria de Nicolás Gutarra (Perú), Evangelista Priftis (Grecia), Juan García García (España), Filipo Colombo (Italia) y cientos más de hombres y mujeres que se consideraron anarquistas (o que por lo menos apoyaron organizaciones libertarias), opto por una perspectiva que esclarezca las tensiones generadas por inquilinos, bogas, anarquistas, sindicalistas, obreros en general y extranjeros que se organizaron en contra de las situaciones de explotación y pauperización de la vida. Las tensiones que se desarrollaron no son solo una expresión de los problemas que colombianos y extranjeros padecían en la segunda década del siglo xx, sino que, a la par, ilustran las opciones políticas y las apuestas por construir un orden —considerado desorden por muchas autoridades gubernamentales— por parte de sujetos que tuvieron, en mayor o menor medida, relación con el anarcosindicalismo.

			La organización formal e ideológica en el anarcosindicalismo de extranjeros y colombianos generó temor, descontento y preocupación en las autoridades policiales y estatales de distintos territorios colombianos. En el segundo debate sobre la ley de “asuntos sociales” —posteriormente convertida en la Ley 48 de 1920 “Sobre migración y extranjería”—, uno de sus ponentes, el senador Ospina, afirmaba que la promoción de dicha ley no tenía “en mira proponer disposiciones reaccionarias que menoscabaran los derechos legítimos del liberalismo sino prevenir la propaganda anarquista y comunista que amenaza pervertir el orden social en todas partes”2. La postura de los legisladores colombianos se basó en parte en la preocupación por las transformaciones que podían generar el anarquismo y el comunismo, vistas como perversiones del orden social. Los postulados promulgados por los anarquistas como el ateísmo, la eliminación de la propiedad privada, la abstención electoral y el antimilitarismo fueron concebidos por políticos como Ospina a manera de atentados en contra de cierto orden que se creía ya alcanzado para la segunda década del siglo xx3.

			De esta forma, los extranjeros que llegaron a Colombia e intentaron organizar a obreros y ciudadanos en general bajo los preceptos del anarcosindicalismo fueron vistos como elementos perniciosos4. Partiendo de la ­trayectoria de cuatro de estos anarquistas extranjeros, que por diver­sos avatares llegaron a distintas partes del país, se analizan las tensiones que existieron en un constante apuro por la transformación de la sociedad por parte de estos anarquistas y sus camaradas frente al compromiso de políticos y policías por mantener la “tranquilidad pública”5. Si bien el concepto de tranquilidad pública se invocó en varias ocasiones por legisladores, políticos y Policía6, su definición fue contextual y situada. El deber ser de dicha tranquilidad se definió por “sus pares antagónicos como la delincuencia, la vagancia”7 y, en la presente historia, el anarquismo, que en sí mismo encarnó varios “vicios” como el ateísmo y la eliminación de la organización nacional. Es así como los expedientes judiciales que se levantaron en contra de Nicolás Gutarra, Evangelista Priftis, Juan García y Filipo Colombo fueron repositorios de las tensiones entre los entes gubernamentales y los anhelos de obreros, inquilinos y bogas, quienes quisieron organizarse formal e ideológicamente y obtener transformaciones en sus realidades más inmediatas como también en la sociedad en general.

			Lo anterior no quiere decir que la historia que se cuenta sea únicamente la de los extranjeros y la relevante figura que estos tuvieron en el desarrollo del anarcosindicalismo colombiano8. Tampoco se quiere hacer ver a dichos extranjeros como los únicos voceros o ideólogos del anarquismo que tuvo lugar en Colombia. Si bien los extranjeros serán el hilo conductor de estas historias, y en muchos casos fueron voceros y promotores de las organizaciones sindicales, su figura y voz no es la única que se escucha en las fuentes y en el relato presentado por esta investigación. A la par, entendiendo que el movimiento anarquista no centró su campo de acción en un país en específico, sino que se extendió a lo largo del globo sin determinar nacionalidades o fronteras, asemejándose a una “hidra de varias cabezas […] que aparecían en múltiples sitios”9, el marco de comprensión basado en el estado no es suficiente para su análisis.

			Los extranjeros y los roles que desarrollaron en Barranquilla, Neiva y Bogotá no se comprenden únicamente desde su trayectoria en Colombia. Se analiza, entonces, a través de las trayectorias de algunos sujetos extranjeros y las fuentes (que se produjeron en el contacto con las autoridades policiales y judiciales) cierta capa del anarcosindicalismo en Colombia que se relacionó también con los movimientos libertarios de Ecuador, Perú y Argentina. Por consiguiente, las trayectorias de Nicolás Gutarra, Evangelista Priftis, Juan García y Filipo Colombo se utilizarán para comprender las tensiones que generó la doctrina anarcosindicalista en la segunda década del siglo xx. Se aprovechan estos personajes en específico ya que al ser extranjeros permiten una comprensión que elude las márgenes nacionales. Al mismo tiempo, los conflictos que estos personajes tuvieron con las autoridades locales y nacionales —cuyo producto fueron los expedientes sumarios para su expulsión— iluminan la conflictiva relación que el estado tenía con ciertos sujetos que ponían en cuestión los órdenes democráticos, religiosos y militares.

			La anterior apuesta de comprensión atiende a los reclamos hechos por la investigadora Ivanna Margarucci. La autora señala que ciertas apuestas de análisis del anarquismo optaron por entender los procesos de formación de los movimientos anarquistas siguiendo las márgenes nacionales para su comprensión y, de esta forma, se equiparaba la nación con la sociedad. Posteriormente se dio paso a algunas perspectivas que intentaron mostrar el carácter conectado y transnacional de los anarquismos. No obstante, el problema no se solucionó con dicho giro transnacional, sino que las investigaciones continuaron analizando algunos países, como Argentina, Chile, Brasil y México, en donde supuestamente el anarquismo sí tuvo cierta importancia, mas se dejaron relegadas algunas regiones en las cuales la influencia del anarquismo fue supuestamente menor. De este modo, se omitió el estudio del anarquismo en países como Bolivia y Colombia, dejando de manifiesto “como las nuevas interpretaciones [trasnacionales, conectadas y comparadas] se apoyan y terminan reproduciendo —al menos en este aspecto— el consenso historiográfico al que arribó la historiografía del siglo xx”10 de carácter nacionalista.

			Deslindándome de las visiones nacionalistas de la historia del anarquismo y comprendiendo el movimiento libertario que tuvo lugar en Colombia —con lo que pretendo llenar un poco el vacío dejado por el giro transnacional—, se analiza el itinerario y los viajes de algunos extranjeros que transitaron por el suelo colombiano. Si bien a través de los capítulos se irán ­develando las trayectorias de los anarquistas en locaciones ­como El Callao y Guayaquil, el telón de fondo siempre ­serán ciertas locaciones del territorio colombiano, como ­Barranquilla, Neiva y Bogotá, al tiempo que se enfatiza en las conexiones y la movilidad11. Por lo anterior, esta investigación utiliza, en gran medida, la perspectiva propuesta por la historia transnacional, pero con algunos matices. Observo las relaciones que se dan entre procesos globales, como el anarquismo, y ciertas constelaciones locales, como los inquilinos, los bogas y los obreros12. Por lo tanto, el marco de análisis no se ­compartimentará en el estado-nación, como usualmente sucede en las historias de tipo transnacional13, sino que su enfoque será en los lugares específicos en los que dichos actores desempeñaron un papel preponderante, es decir, las cuencas altas y bajas del río Magdalena. Al mismo tiempo, al analizar detenidamente las fuentes producidas por Gutarra, Priftis, García y Colombo, comprendo cómo estas se produjeron “en contextos múltiples y conectados”14. Los dos anteriores puntos atienden a las críticas hechas a la perspectiva transnacional15, y pretenden zanjar algunas dificultades en materia de escala y fuentes.

			Comprendo que el anarquismo no se difundió desde la sapiencia de algunos escritores y pensadores europeos como Piotr Kropotkin, Errico Malatesta y Pierre-Joseph Proudhon. No fue el caso de que, desde el faro brillante de sus mentes, irradiara a los demás sujetos la idea anarquista. El anarquismo no se asemejó a un virus que se transmitió y fue capaz de cruzar fronteras16, más bien, fue un proyecto político que caló en el ideario de varias personas que consideraron que la burocracia política no daba solución a sus problemas. De hecho, algunas investigaciones17 han evidenciado cómo algunas sociedades tenían formas de organización política que podían variar en una escala que iba de la coerción al consenso18. Lo anterior implica una definición del anarquismo como una forma de organización política que imaginó o pensó (y en ocasiones llevó a cabo) una manera en la que se podría organizar la sociedad.

			De esta forma, concibo al anarquismo con una noción de política en específico que no se restringe a comprender lo político como lo institucional, los partidos o las leyes, es decir, una política técnica o instrumental. Se entenderá lo político como un campo amplio de acción. El abstencionismo electoral y el rechazo de otras prácticas institucionales relacionadas con cierta faceta “burocrática” de la política por parte de los anarquistas no serán entonces un impedimento para integrar a estos individuos en el marco de lo político. El abstencionismo, las huelgas, los sabotajes y la creación de panfletos se comprenden también en un marco político, ya que su intención fue la confrontación y el cuestionamiento de un cierto orden establecido19.

			Atendiendo a las fuentes disponibles y consultadas, esta historia procura explorar “los mundos desde los cuales estos radicales venían”20, es decir, las trayectorias y las condiciones que hicieron posibles tanto los “utillajes mentales” como las estrategias de acción que adoptaron los anarquistas. También se comprende “el mundo en el cual vivían”21, lo cual se traduce en entender las condiciones que tuvieron que afrontar y frente a las cuales lucharon los libertarios que residían en Colombia. Por último, se intenta reconstituir y analizar el “mundo imaginario que ellos intentaron construir”22, lo cual se refiere al análisis de las apuestas políticas y expectativas de construcción de cierto orden por parte de los sujetos ácratas.

			El desorden, la anarquía y el anarcosindicalismo


			El anarquismo al que se ha hecho alusión en estas líneas iniciales tiene ciertas particularidades propias de su época, las cuales es necesario delimitar. Si bien el vocablo anarquía ya se mencionaba desde la época de las luchas independentistas23, el sentido de dicho término dista mucho al que le dieron los personajes de la presente historia. Por ejemplo, los políticos de la Regeneración como Rafael Núñez y Miguel Antonio Caro tenían una concepción particular de la anarquía, que la relacionaba con el desorden y la pérdida de un norte para el proyecto nacional. En las intervenciones realizadas por Núñez y Caro para la reforma constitucional de 1886 se consideraba que la constitución de Rionegro había llevado a un estado de desorden general, por lo cual era necesario la reforma de la carta magna. Núñez aseguraba que se debía “remplazar la anarquía por el orden”24 ratificando el Pacto de Unión a fin de que este fuera “generador de concordia y progreso, en vez de desconcierto y ruina”25. En armonía con las ideas de Núñez, Caro comentó:

			Acaso no ha habido una nación más sistemáticamente anarquizada que Colombia bajo el régimen de la Constitución de Rionegro. Aquel código impío y absurdo, después de negar la suprema autoridad divina, pulverizó la soberanía nacional, creando tres soberanos absolutos, la nación, la provincia, el individuo. De aquí nacieron las disensiones civiles, y aquel estado social, más deplorable que la tiranía y la revolución material, en que los signos de la legitimidad se borran, y se pierde el respeto a la autoridad por los mismos que en principio la proclaman y en hecho no aciertan a descubrirla26.

			La anarquía aparecía en dichas concepciones como una situación análoga al desorden. En los momentos en que los autores suponían que el proyecto político nacional tambaleaba surgía un miedo al desorden, que era visto como anarquía. Todo lo que estos políticos no consideraban como ordenado fue concebido como anárquico y contraproducente para el futuro nacional.

			Dicha asociación de la anarquía con el desorden o la pérdida de certidumbre también fue compartida por políticos y funcionarios gubernamentales del siglo xx. La “tranquilidad pública” se convirtió en un concepto central que diferentes políticos colombianos defendieron en la segunda década del siglo xx. El gobernador del departamento del Huila, Arturo Borrero, en varias ocasiones hizo referencia a la amenaza que ciertos “comunistas” de Neiva y, en general, del departamento opita representaban para la tranquilidad pública27. Sin embargo, las preocupaciones de algunos políticos del siglo xix y las de los funcionarios gubernamentales del xx no fueron las mismas. Para el siglo xx, algunos políticos creían que ya se había constituido un orden que debía mantenerse y legitimarse con la jurisprudencia del momento. La anarquía o el comunismo eran vistos como agentes que supuestamente desestabilizaban las instituciones y las prácticas ya establecidas. En cambio, para algunos políticos del siglo xix, la anarquía o el desorden era algo que ya estaba sucediendo y que necesitaba solucionarse mediante diversas estrategias.

			Las concepciones y acepciones anteriores veían a la anarquía generalmente como un elemento nocivo para el buen funcionamiento de la comunidad política, que iba en contra de los principios nacionales (en el caso de inicios del siglo xx) o que era una especie de desorden causado por las decisiones políticas anteriores (según algunos políticos decimonónicos). Estas acepciones no fueron compartidas por quienes se identificaban como anarquistas. Para individuos como los extranjeros Gutarra, Priftis, García y Colombo, el anarquismo era una ideología que suponía la liberación del hombre de todas las ataduras y subyugaciones propias del sistema capitalista y del estado moderno. El anarquismo fue concebido como un elemento liberador, especialmente para obreros, inquilinos y transportadores, que cuestionaba estructuras como el Gobierno, la Iglesia y el Ejército.

			Cada uno de estos extranjeros tuvo un contexto y una trayectoria particular. Nicolás Gutarra fue un obrero limeño que participó con varios grupos anarcosindicalistas de El Callao en la lucha por la reducción de las jornadas de trabajo. Evangelista Priftis fue un agitador y propagandista griego de quien no se sabe mucho sobre su vida en Europa, pero en Ecuador se tiene registro de que incursionó en varias labores comerciales, al tiempo que participó en el grupo anarcosindicalista que se reunía en torno al periódico El Proletario.

			Sobre los dos últimos extranjeros que aborda este libro, Juan García García y Filipo Colombo, no se tiene ningún registro de su trayectoria o actividades pasadas antes de su llegada a Colombia. No obstante, analizando la documentación que fue incautada por la Policía Nacional a estos dos hombres, se sabe que se comunicaron con centros obreros sindicalistas. A través de camaradas colombianos, García y Colombo se relacionaron con los escritores del periódico mexicano anarcosindicalista Sagitario28; al mismo tiempo, el sindicalista Juan de Dios Romero los conectó con el venezolano Salvador de la Plaza29.

			En específico, los mencionados anarquistas optaron por el anarcosindicalismo como la forma en que se debían agrupar los individuos. El anarcosindicalismo que en Colombia se practicó durante el periodo de análisis promovió la organización en núcleos sindicales que apuntaron a la defensa de los intereses de cada agrupación y la promoción de ideas anticlericales (o ateístas, según el caso), antiestatales y antipartidistas. A juicio de algunos de estos anarquistas, la organización en núcleos sindicales le hacía frente a la rígida organización partidista que alimentaba las estructuras estatales. Al mismo tiempo, la organización sindical y federal del anarcosindicalismo promovió la autogestión y promoción de los principios horizontales al momento de la toma de decisiones de las clases menos privilegiadas. De esta forma, el sindicato se convirtió en “la célula de la sociedad futura como una organización de combate donde los obreros aprendían a desarrollar la revolución”30. Aunque pocos fueron los colombianos que se autoidentificaron como anarcosindicalistas, muchos fueron los que efectivamente se organizaron en torno a dicha forma política. La organización en sindicatos revolucionarios31 —de alta influencia anarcosindicalista— les sirvió a los anarquistas extranjeros como plataformas y como aliados para sus proyectos políticos. Por lo tanto, los sindicalistas como actores que promovieron y participaron en sindicatos de corte anarquista hacen parte de la presente historia.

			Cabe recalcar que, en muchas ocasiones, políticos, actores gubernamentales y Policía se refirieron indistintamente a los sujetos de esta historia como comunistas, socialistas o anarquistas. Lo anterior puede hacer confusa la identificación de los actores, pero se trata de alusiones propias de la época en donde se identificaba a algunos sujetos y colectivos con apelativos, muchas veces intercambiables entre sí, del tipo comunista, rojo, socialista o anarquista. Según lo expuesto por Isidro Vanegas, “lo que fue entonces denominado socialismo, comunismo o anarquismo era con mayor frecuencia una forma de agraviar a los líderes o movimientos populares e indicaba su presunta proclividad a la destrucción y la violencia”32.

			El espacio: las cuencas altas y bajas del río Magdalena


			El río Magdalena ocupa un papel fundamental en la historia que se quiere contar. Algunos de los personajes lo transitaron, trabajaron en él, vivieron de acuerdo con sus ritmos e interactuaron de una manera tan profunda con el afluente que negar su participación en la historia de esta investigación sería no solo olvidar a un actor primordial sino también caer en las visiones antropocéntricas que no conciben a los entes naturales como partícipes de la historia. Atendiendo a los reclamos hechos desde la historiografía ambiental que han considerado que se necesita un esfuerzo por “desvelar la relación de las sociedades con los ecosistemas a partir de las microhistorias”33, esta investigación comprende al río Magdalena como partícipe y sociocooperante junto con hombres y mujeres que aparecerán en el relato. Al mismo tiempo, entiendo el río Magdalena como un agente natural que facilitó y facilita ciertas formas de acción, comprendiendo que, “las historias de las poblaciones ribereñas y costeras a lo largo de ríos, océanos y humedales del mundo están entrelazadas, a menudo, con los flujos y fluctuaciones del agua”34.

			Desde varias perspectivas se ha demostrado el carácter histórico, humano y construido de las fronteras y de los estados nacionales. A partir de ejercicios políticos complejos se han construido fronteras que han dividido el territorio basándose, en muchos casos —al menos en el latinoamericano—, en las supuestas “fronteras naturales”. Desde la geografía y la historiografía ambiental35 se ha demostrado que dichas fronteras poco o nada tienen de naturales. En efecto, “la idea que la naturaleza dibuje fronteras que las comunidades humanas reconocen y utilizan para demarcar sus divisiones es deudora del período y las acciones formativas de los Estados nacionales”36.

			De esta forma, la historiografía ambiental, por su mismo interés de estudio y desatendiendo a las categorías espaciales consideradas como artificiosas, ha elaborado ella misma ciertos espacios donde ubica su análisis. Así, dicha disciplina ha redefinido:

			[…] la escala espacial “normal” en la investigación histórica. No son estados ni departamentos ni municipios las unidades espaciales objeto de estudio de la historia ambiental, sino cuencas hidrográficas, biorregiones, agroecosistemas, áreas de difusión de plagas y enfermedades, selvas […] es decir, espacios que desdeñan límites municipales, departamentales o nacionales37.

			El flujo de ideas, personas, mercancías y experiencias que movieron las aguas del río Magdalena en sus cuencas altas y bajas son los espacios en los que se desarrolló y posibilitó esta historia. A lo largo de estos capítulos, especialmente en el segundo capítulo, se observa cómo el espacio de análisis, si bien es nombrado por las categorías clásicas jurídico-políticas (ciudad, departamento, país), las cuencas altas y bajas del río Magdalena exceden los límites departamentales y permiten una mejor comprensión del desarrollo y movimiento de los diferentes sujetos de esta historia. La elección de dicho espacio responde a la constante movilidad en la que se encontraban los personajes de este libro, así como su itinerancia y constante movimiento permitido —y en algunas ocasiones truncado— por el “Río de la Patria”. Lo anterior hace necesario la construcción de un espacio que, si bien en ocasiones corresponde a las locaciones de algunas ciudades huilenses y o caribeñas, no se restringe a estas. Los trabajadores de las embarcaciones denominadas champanes —que serán fundamentales en el segundo capítulo— pasaban sus días en embarcaciones que recorrían el río Magdalena, pasando de puerto en puerto y acogiéndose a los ritmos de las aguas y los bancos de arena de este. Además, concebir las cuencas altas y bajas del río Magdalena como el espacio en el que se enmarca esta historia no significa eliminar por completo otras categorías espaciales como el municipio y la ciudad, sino, por lo contrario, significa “el fin de su ‘dictadura metodológica’ y asunción a priori como unidades ‘normales’ de la investigación histórica”38.

			Por último, si bien la pretensión de configurar una historia que incluya en su haber analítico las cuencas altas y bajas del río Magdalena es propia de esta investigación, en ocasiones las fuentes y el alcance pretendido por el libro no permiten incluir cabalmente al río como un actor. Para el primer capítulo, aunque la ciudad portuaria de Barranquilla fue el escenario de acción, el río no aparece tanto como en los otros capítulos. De igual manera, este se incluyó en los demás capítulos según lo permitieran las fuentes y la metodología de análisis. No obstante, quiere recordarse con esta opción metodológica la importancia del espacio y de los entes naturales en la construcción de cualquier relato histórico.

			La historiografía sobre el anarquismo y sobre los movimientos revolucionarios


			Aunque la historia del anarquismo colombiano no ha sido el campo más explorado de la historiografía —ya sea colombiana o internacional—, algunos investigadores han hecho algunos esfuerzos por develar la existencia y la relevancia del movimiento ácrata en Colombia. Los primeros esfuerzos que mencionaron la existencia del pensamiento libertario en Colombia, anclándolo siempre al contexto latinoamericano, fueron los estudios llevados a cabo por los militantes del anarquismo y el socialismo Max Nettlau39 y Fanny Simon40. En su análisis sobre el anarquismo en América Latina ambos hacen breves comentarios sobre la presencia del anarquismo en tierras colombianas. En sus textos no se analiza con profundidad la incidencia de dicho movimiento en la región; únicamente se limitan a enunciar la participación de grupos como “Organización” (en Santa Marta) y “Vía Libre” (Barranquilla). Al mismo tiempo, se destaca por parte de Simon la existencia de algunas confrontaciones en las que tomaron parte anarquistas durante huelgas en 1916 y 1920.

			Simon parte de dos premisas para entender el anarquismo en Latinoamérica: los extranjeros que llegaron a Latinoamérica fueron los principales agitadores y poseedores de la ideología ácrata, y la experiencia política en los países latinoamericanos en donde se presentaba “fraude, violencia y control por parte de oligarcas terratenientes”41 animó a los trabajadores a optar por la acción directa en vez de las vías institucionales. Se señala por parte de la autora que dichos conflictos atravesados por la acción directa se dieron en mayor medida en países con un “capitalismo incipiente”. Las dos premisas que expuso Simon relegan a un papel secundario a Colombia, lo que tal vez explique en parte el poco protagonismo del país en la historia narrada por ella. Colombia, al no tener el mayor flujo migratorio en la región latinoamericana y al no ser de las naciones con un “capitalismo incipiente”, en donde las relaciones obrero-patronales se dieron de diversas formas, no pudo ser, a los ojos de Simon, un país que acogiera la ideología anarquista.

			Aunque Simon y Nettlau pasaron rápidamente la hoja de la historia del anarquismo colombiano en Latinoamérica, sus primeras impresiones dejaron las bases con las cuales posteriormente otros investigadores ahondaron. La mención de manifestaciones o de algunos grupos anarquistas fueron los indicios que posteriores generaciones de investigadores tomaron para conocer más acerca de la historia del anarquismo en Colombia. Estudios realizados por Alfredo Gómez Müller42, Carlos Rama, Ángel Cappelletti43 y Luis Vitale44 analizaron el desarrollo del anarquismo en América Latina seccionando sus estudios en los diferentes países que consideraron propicios para explicar el surgimiento del anarquismo en Latinoamérica. Siguiendo el indicio de Simon y Nettlau, y respondiendo al latente interés en los estudios latinoamericanos45 que se dieron desde la década de 1970, los investigadores, optando por la opción regional, explicando el todo —Latinoamérica— por sus partes —la nación—, procuraron reafirmar la existencia de los proyectos libertarios en Latinoamérica. De esta manera, aunque la mayoría de los títulos de los investigadores aludían a una historia regional del anarquismo con base en Latinoamérica, en realidad las producciones históricas segmentaron sus capítulos en historias nacionales que fueron agrupadas en un libro que titularon con el rótulo de “historia de América Latina”.

			Aunque dichas obras tengan la anterior carencia, los aportes con los que contribuyeron en mayor o menor medida a la comprensión del anarquismo no pueden ser soslayados. Por ejemplo, Gómez Müller ahonda en la voz de los anarquistas y no se limita a describir la existencia de una u otra organización. El trabajo de archivo que Gómez Müller llevó a cabo en el International Institute of Social History profundizó en la participación de los núcleos anarcosindicalistas del Caribe colombiano. La tarea que emprendió el autor por “derrumbar el muro de silencio y a desmalezar este terreno histórico de la larga serie de tergiversaciones y lugares comunes que”46 invadía la historia del anarquismo en Colombia ayudó a posicionar al anarquismo como una corriente que era digna de estudiar por sí misma, no como una subsidiaria del comunismo o el liberalismo. En palabras simples, le dio al anarquismo en Colombia el estatus de objeto de estudio, que otros como Vitale solo consideraron como posiciones “erróneas y cuasi-ingenuas tácticas para derrocar al estado burgués por la vía de la huelga general indefinida”47.

			Por otra parte, Ángel Cappelletti48, Diego Paredes49 y Mauricio Flórez (estos dos últimos pertenecientes al Centro de Investigación Libertaria y Educación Popular)50 emprendieron proyectos de investigación enfocados en comprender el anarquismo en los parámetros nacionales colombianos. El marco nacional siguió siendo en las anteriores investigaciones el punto de referencia espacial y comprehensiva que posibilitaba la narración de las historias. Cappelletti se enfocó únicamente en hacer un balance de la literatura disponible y sintetizarla en un escrito que ilustrara un rápido barrido por la historia del anarquismo en Colombia. Por otra parte, los esfuerzos realizados por el grupo del cilep, atendiendo a la crisis del sindicalismo que ellos observaron, intentaron buscar respuestas en los procesos históricos de carácter anarco-sindical. Utilizando un espacio temporal que parte de los “antecedentes” del anarquismo con las sociedades democráticas y terminando con el auge del psr, se narra la historia del anarquismo en Colombia profundizando en su relación con el mundo obrero, que también se encontraba en proceso de formación para la época que los autores analizaron.

			La mayoría de las historias anteriores parten de una misma base —a excepción de la de Diego Paredes—: comienzan relatando la historia del anarquismo o sus “antecedentes” con las sociedades democráticas y los principios proudhonianos que estas adoptaron. Si bien el protoanarquista Proudhon se leyó en algunas de las sociedades democráticas, la alusión frecuente a dicho acontecimiento tiene poco o nada que ver con el anarquismo que se desarrolló en la segunda década del siglo xx. Además, la nota histórica sobre las lecturas “protoanarquistas” de las sociedades democráticas no aporta nada a la comprensión de los procesos que los anarquistas del siglo xx llevaron a cabo.

			La distinción que marca Paredes es que su investigación indaga por el momento en el cual el anarquismo en Colombia tomó una definición ideológica clara, separándose del liberalismo radical influenciado por las ideas de Proudhon. De esta manera, no es necesario recurrir a la constante nota histórica de las sociedades democráticas para demostrar unos supuestos antecedentes del anarquismo en Colombia.

			Las historias del llamado giro transnacional han tratado de comprender el anarquismo como un fenómeno que involucró relaciones y conexiones que traspasó las fronteras nacionales51. Varias personas interesadas en el anarquismo e influenciadas por el giro transnacional consideraron el marco de comprensión nacional insuficiente para contar la historia de un movimiento el cual se comportaba como una “hidra de varias cabezas”52. El análisis bajo el marco nacional no permitía entender el panorama complejo y entrelazado que había elaborado el anarquismo entre varios países. Todas estas apuestas de comprensión iluminaron la importancia de ampliar la escala para así lograr ver con mayor complejidad la historia del anarquismo, ya no en un país en específico, sino en sus complejos nodos y conexiones transnacionales53.

			Por otra parte, la opción biográfica también se ha utilizado en algunas ocasiones para el análisis del anarquismo. En Colombia una de las historias más comunes y recurrentes sobre el anarquismo se ocupa del enigmático personaje de Biófilo Panclasta54. De hecho, el descubrimiento de dicho personaje fue el que me indujo el interés por el mundo del anarquismo. Sobre Panclasta se ha escrito algunos libros tratando de hacer más que una biografía una semblanza de dicho personaje55. Al evitar la opción biográfica que ilumine únicamente la singularidad de un personaje, dando paso a un análisis de las trayectorias, los movimientos espaciales y las conexiones que un personaje pudo facilitar, nos encontraremos con que la opción biográfica se convierte en una perspectiva enriquecedora para la comprensión del anarquismo56. De este modo, “las exploraciones locales se redescubren como posibles peldaños hacia la comprensión de las realidades transnacionales y […] el enfoque biográfico resurge para arrojar nueva luz sobre los destinos colectivos”57.

			Otros conjuntos distintos con los que dialoga esta investigación son los que versan sobre el movimiento obrero y la protesta social en Colombia. Los anarcosindicalistas que residieron en Colombia, al encontrar en los obreros un núcleo próspero para realizar sus acciones, se relacionaron con el mundo obrero y fueron parte de él. Con lo anterior no se quiere hacer subsidiaria la historia del anarquismo a la historia del mundo obrero; por el contrario, se quiere hacer ver sus encuentros y tensiones. Estudios como los de Mauricio Archila Neira58, Renán Vega Cantor59 y Luz Ángela Núñez60 ahondan, desde distintas perspectivas y con distintos intereses, la historia del movimiento obrero en Colombia y su constitución como clase o sus tensiones con otros sectores de la sociedad.

			El archivo judicial y el orden policial


			Cercano al archivo judicial y, por lo tanto, a “un mundo desconocido donde los condenados, los miserables y los malos sujetos interpretan su papel en una sociedad viva e inestable”61, pareciera que la voz y las acciones de estos sujetos —los condenados e investigados— aparecen en las fuentes con una aparente naturalidad. No obstante, lo que aparece allí en el archivo judicial no es la historia “tal y cual fue”, sino más bien es la descripción “con palabras de todos los días lo irrisorio y lo trágico en el mismo tono, en el cual lo importante para la administración [de justicia] es saber quiénes son los responsables y como castigarlos”62.

			En el interrogatorio a Evangelista Priftis se preguntaron hasta los más mínimos detalles de su viaje hasta Colombia. Lo indagaron sobre las diferentes escalas del anarquista griego, aunque su estadía en alguna de las ciudades hubiera sido espontánea y sin ningún otro motivo aparente que el tránsito:

			¿Cuánto tiempo hace que usted abandonó a Corfú? Contesto: trece años. Preguntando: ¿De Corfú a dónde se dirigió? Contestó: a la República de la Argentina. Preguntando: ¿Puede usted decirme en que [sic] año, mes y fecha llegó usted a la República de la Argentina y a que ciudad? Contesto: en agosto de 1912 llegué a la ciudad de Buenos Aires; en esa ciudad duré seis meses y luego me salí a establecerme en la Provincia de La Rioja63.

			De igual manera, el indicio de culpabilidad siempre estaba latente. Interrogando por el tiempo que Priftis duró en Argentina, el juez increpó al anarquista y le preguntó si durante ese tiempo “hizo parte de algún centro obrero o comunista”64. La pregunta es todo menos inocente: tiene una carga de valor y un indicio de que Priftis era comunista, por lo tanto, un extranjero pernicioso que debía ser expulsado del país.

			La función de la Policía para la segunda década del siglo xx fue principalmente “impedir alteraciones del orden, o sea, conservar las personas y las cosas como estén”65; su objeto, entonces, no se centró en “reconocer los derechos de los individuos, sino simplemente evitar el cambio de los hechos”66. Al mismo tiempo, la recientemente creada Policía Nacional pasaba por un momento de profesionalización de sus integrantes. Uno de los primeros intentos por darle un estatus profesional a los policías encargados de la investigación criminal fue el Decreto Presidencial 311 del 13 marzo de 1914, que creó la Escuela de Preparación de Agentes y Escuela de Detectives. Como el anterior decreto se dictaron varias normativas que apuntaron al refinamiento de las técnicas y el preparamiento de los agentes de la Policía Nacional67.

			De esta forma, los documentos que conforman el archivo de Priftis, Gutarra, García y Colombo consisten en un resumen de pruebas e interrogatorios recopilados por policías, detectives y jueces, con el objetivo final de demostrar las acciones perniciosas que estos extranjeros estaban llevando a cabo en suelo colombiano. El compendio de pruebas y documentos incautados, interceptados y recolectados por los distintos entes policiales y judiciales conformó un archivo que, en última instancia, sería remitido a las oficinas del Ministerio de Gobierno, que tenía la decisión final sobre el destino de los extranjeros. Posteriormente, se consolidó el expediente final, que incluía tanto pruebas documentales y testimoniales que respaldaban la expulsión del extranjero como decretos y comunicados que legalmente avalaban dicha expulsión.

			Considerando lo anterior, los archivos judiciales utilizados en esta investigación fueron construidos por varios entes judiciales y policiales con la función de determinar la culpabilidad del sujeto implicado. El archivo se organizó de manera que la expulsión del acusado tuviera sentido. Al mismo tiempo, este archivo fue mediado por las descripciones de los detectives, la interpretación que los jueces dieron a dichos testimonios y, finalmente, por la pluma del escribano que recopilaba, con sus palabras, tanto las pesquisas de los oficiales como las respuestas de los interrogados. Por lo tanto, es necesario otorgar otro significado al archivo, con el que la historia que se narra no sea simplemente la del sujeto infractor de las normas sociales. Los documentos que residen en los expedientes judiciales no son comprendidos en esta investigación como pruebas de una posible culpabilidad, sino como registros de las experiencias de algunos seres humanos. Esto no implica que se acepten tal como aparecen, sino que se comprenden como imbuidos en prácticas judiciales.

			Organización de los capítulos


			El primer capítulo analiza las apuestas por construir una organización de lucha y protección de los intereses de los inquilinos de Barranquilla. Siguiendo la trayectoria del ecuatoriano Nicolás Gutarra y de La Liga de Inquilinos de Barranquilla, se comprende el conflicto que se gestó en la sociedad barranquillera durante la segunda década del siglo xx. Para analizar lo anterior, es necesario entender las tensiones que en un principio animaron la organización de dicha liga y que fueron el “caldo de cultivo” para que cientos de barranquilleros se organizaran en torno a la búsqueda de mejoras en su calidad de vida. La primera sección da un panorama de la ciudad de Barranquilla, los conflictos que en ella existieron y su condición de puerto fluvial que posibilitó ciertas formas de acción. El segundo apartado se centra en la trayectoria del limeño Nicolás Gutarra durante su paso por El Callao y Barranquilla. La tercera sección se encarga de comprender el conflicto que se dio entre La Liga de Inquilinos y las autoridades de la ciudad de Barranquilla y el departamento del Atlántico. Por último, se estudia uno de los referentes teóricos que impulsó y orientó en cierta medida el accionar de Gutarra.

			En el segundo capítulo, se comprenden —siguiendo la perspectiva adoptada por Kenyon Zimmer y Robin Kelley— las acciones y apuestas de construcción de un orden político por parte de los anarquistas. En otras palabras, se pretende hacer una historia social de lo político y, más puntualmente, centrarse en el mundo imaginario que estos anarquistas intentaron construir68. Para lo anterior, las conexiones internacionales y nacionales, las diferentes prácticas y las acciones que se emprendieron, junto con un espacio geográfico y temporal, serán las partes fundamentales para reconstruir dicha apuesta de mundo imaginario por parte de sujetos como Evangelista Priftis y sus compañeros.
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